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 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA 

SALA QUINTA DE ORALIDAD 

  MAG. PONENTE: LILIANA P. NAVARRO GIRALDO 

 

           Medellín, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Asunto: Convocatoria a Sala Decisión.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9° del Acuerdo No. 209 de 1997, expedido por el 

Consejo Sup. de la Judicatura, la Magistrada Ponente de la Sala Quinta Oral de Decisión, Doctora 

Liliana Patricia Navarro G., convoca a Sala de Decisión con sus integrantes a las magistradas 

Juliana Nanclares Márquez y Vannesa Alejandra Pérez Rosales, para que sean discutidos 

los proyectos que a continuación se relacionan, el día 27 de febrero de la anualidad que avanza, 

a las 09:00 A.M.   

 

Proyectos de sentencia pendientes de aprobación  
 

 Radicado Medio de 
control 

Demandante Demandado Fecha registro 
de proyecto 

01. 022-2019-
00328 

Laboral  Luis Javier Castro 
Grajales  

CASUR  17/02/2023 

02. 2021-
01906 

No laboral  Faentina S.A.S y otros  Municipio de Medellín 17/02/2023 

03. 2022-
01333 

Revisión de 
acuerdo  

Departamento de 
Antioquia  

Acuerdo 015 del 22 de 
octubre del municipio 
de Rionegro- 

Antioquia. 

20/02/2023 

04. 022-2019-
00267 

No laboral  Industrias Fantasía S.A  UGPP 20/02/2023 

05. 2022-
00856 

No laboral  José Julián Restrepo 
Moreno y otros  

EPM  21/02/2023 

06. 027-2019-

00514 

Laboral  Jesús Humberto 

Agudelo Cardona  

Fonpremag  21/02/2023 

07. 019-2015-

01272 

Reparación 

directa 

Julio Docel Ortiz 

Córdoba y otros   

ICBF y otros  22/02/2023 

 
Proyectos de Auto pendiente de aprobación  
 

 Radicado Medio de 
control 

Demandante Demandado Fecha 
registro de 
proyecto 

01. 2023-00125 Reparación 
Directa  

Juan David Benítez 
Escobar  

Fiscalía General de la 
Nación  

22/02/2023 
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